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INSfIfUfO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMAOAS MEXICANAS

I. PRESENTACION.

El Comité de Bienes Muebles del lnstituto de Seguridad Social para

las Fuerzas Armadas Mexicanas es un órgano plural con capacidad de

análisis y resolución técnica, administrativa y operativa, respecto de la

disposición final de los bienes muebles del propio Inst¡tuto.

El presente Manualtiene como finalidad establecer los Lineam¡entos

Cenerales para la desincorporación de bienes muebles de cargo en los

inventarios generales valorados del lnstituto de Seguridad Social para

Fuerzas Armadas Mexicanas, que cumplieron su tiempo de duración o

que ya no resultan útiles al servicio para el cual fueron destinados.

A. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

B. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

C. Ley Federalde las Entidades Paraestatales.

D. Ley Ceneral de Bienes Nacionales, vigente.

E. Ley del lnst¡tuto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas

M exica nas.

F. Normas Cenerales para el registro, afectac¡ón, disposición finaly baja

de bienes muebles de la Administración Pública Federal

Centralizada. vigente.

!¡. MARCO LEGAL.

NECUNÉGS XATERIA¡S.
Manualde lntegracióny Func¡onam¡ento delcomité de Bienes Muebles
del lnstituto de Seguridad Social para las Fuerzas Arrnadas Mex¡cañas.



INST¡TUTO DE SECURIOAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

Ley Ceneral de Bienes Nacionales, Artículo l4l, Fracción l, publicada en el

Diario Oficial de la Federación el dÍa 3 de mayo de 2023, que establece

que el Comité de Bienes Muebles tendrá como función, entre otras, la de

elaborar y autorizar el Manual de lntegración y funcionamiento

respectivo, publicado el 3l de octubre de2012.

¡V. INTEGRACIóN DEL COMITÉ.

El Comité de Bienes Muebles del lnstituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas, se integra de la forma siguiente:

PRESIDENTE: Subdirectora o Subdirector Ceneral (Oficial Mayor)

SUPLENTE: [-a o ei Director Técnico de Prestaciorres

SECRETARTA O SECRETARIO EJECUTIVO: SLtbdirectora o Subdirector cJe

Recu rsos Matt riales.

SECRETARIA O SECRETARIO TÉCNICo: Jefa o Jefe del Departamento de
Ccntrol de lnventarios y Activos.

VOCALES: Directora o Director Administrativo, f)irectora o Director de
Finanzas, Directora o Director de Obras, Subdirectora o Subdirector de
Servicios Cenerales.

ASESORES: Representantes del Órgano lnterno de Control en este
organismo. de la Dirección Juridica y la persona designada por la
Secretaría de la Función Pública (S.F.p.) a través de la Unidad de
Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio
Federa l.

Las y los miembros titulares del Comité de Bienes Muebles podrátr
nombrar a sus resoectivos suplentes, quienes deberán tener un nivel
in med iato inferior.

Las y los asesores o las o los miembros que asistan a las sesiones para
proporcionar o aclarar información de los asuntos a tratar, tendrán
derecho a voz, pero no a voto.

III. ANTECEDENTES.

QLCURSOS MA I LP.A, L\



INSTITi.'TO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

V. FUNCIONES DEL COMITÉ DE BIENES MUEBLES

Serán las s¡guientes:

A. Elaborar y autorizar el Manual de lntegración y Funcionamiento del
mrsmo.

B. Aprobar el Calendario de Reuniones Ordinarias

C. Llevar a cabo el seguimiento del Programa Anual de Disposición Final
de Bienes Muebles.

D. Analizar los casos de excepción al Procedimiento de Licitación Pública
previstos en el tercer párrafo del ArtÍculo .l32 de la Ley Ceneral de
Bienes Nacionales y proponerlos para su autorización a la SecretarÍa
de la Función Pública.

E. Autorizar los actos para la desincorporación patrimonial de desechos,
con vigencia mayor a un año.

F. Autorizar la donación de bienes cuyo valor no exceda del equivalente
a quinientos días de Salario Mínimo Ceneral Vigente en la Ciudad de
México.

C. A solicltud de la o el Director Ceneral del lnst¡tuto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, o de la o el Oficial Mayor
equivalente; analizar la conveniencia de celebrar operaciones de
donación, permuta, dación de pago o comodato de bienes muebles.

H. Nombrar a las y los servidores públicos encargados de presidir los
actos de apertura de ofertas y fallo.

J. Aprobar el lnforme Anual respecto de los resultados obtenidos de su
actuación, en la primera sesión del ejercicio fiscal inmediato poster¡or,
asÍ como someterlo a la consideración de la o el Director Ceneral del
lnstituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

l. Analizar los informes trimestrales de conclusión o trámite de los
asuntos sometidos al Comité, así como de todas las enajenaciones
efectuadas por el lnstituto de Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas, en el periodo a fin de, en su caso, disponer las
medidas de mejora o correctivas necesarias, y

RECUFSoIS MAÍERIA¡.ES
Mañualde lñtegrac¡on y'Fuñcioñamiéñto delcom¡té de Brenes Muebles
del lnst¡tuto de Sreguridad Soc¡al para las Fuer¿as Arrñadás Mexicanas.
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El Comité en ningún caso podrá emitir la autorización, o aprobación a

que se refieren las presentes funciones, cuando falte el cumplimiento de
algún requisito o no se cuente con los documentos esenciales exigidos
por las disposiciones aplicables, en consecuencia, no producirán efecto
algu no los acuerdos condicionados en cualquier sentido.

Las normas a que se refiere el ArtÍculo 129 de la Ley Ceneral de Bienes
Nacionales, precisarán cuales son los documentos esenciales referidos.

FUNCIONES Y RESPONSAB!LIDADES DE LAS Y LOS lNTEGRANTES DEL
COMITÉ.

Tendrán las siguientes funciones y responsa bilidades:

A. Presidente: Autorizar el Orden del Día de las reuniones ordinarias y
extraord inarias; coordinar y dirigir las reuniones dei Comité y
convocar, cuando sea necesario, a reuniones extraord ina rias.

B. Secretaría o Secretario Ejecutivo: Vigilar la expedición correcta del
Orden del Día y de los asuntos que se tratarán, incluyendo los
documentos de apoyo necesarios; rem¡tir a cada integrante del
Comité la documentación de los asuntos a tratar para la reunión a
celebrarse, asi como levantar el Acta correspondiente a cada sesión.

C. Registrar los acuerdos y verificar su cumplimiento; resguardar la
documentación inherente al funcionamiento del Comité y aquellas
que le encomiende la o el Presidente o el Comité en pleno.

D. Para el mejor desempeño de sus funciones y responsa bilidades, la
Secretaria o el Secretario Ejecutivo, en su caso, se auxiliará de una o
un Secretario Técnico, quien podrá asistir a las reuniones del Comité
con derecho a voz, pero no a voto.

E. Vocales: Enviar a la o el Secretario Ejecutivo los documentos de los
asuntos que a su juicio deban tratarse en el pleno del Comité: a na lizar
el Orden del DÍa y la documentación de la reunión a celebrarse y
realizar las demás funciones que le encomiende la o el Presidente o
el Comité en pleno, y

F. Asesores: Prestar asesoría al Comité en el ámbito de su competenc¡a,
las y los asesores no deberán firrnar ningún documento que
contenga cualquier decisión inherente a las funciones de dicho
comité, por lo que únicamente suscribirán las actas de cada sesión
como constancia de su participación.

nEcunso6 MATEn]ALE§
Manual de lnteg.ación y Funcimam¡ento del comité de B¡enes Muebles
del lnstituto de Segu.adad §ocial para 1a5 Fuerzas Armadas M€x¡canas
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Vlt. FUNCIONAMTENTO DEL COM!TÉ

Las reuniones del Comité se realizarán conforme a lo siguiente:

A. Las sesiones ordinarias se efectuarán mensualmente, siempre que
existan asuntos a tratar, cuando sea necesario, a sollcitud del Comité
o de la mayoría de sus miembros, se realizarán sesiones
extraord ina rias;

C. Se considerará como asistencia, la participación de las y los miembros
del Comité, a través de videoconferencias, lo cual deberá hacerse
constar en el acta respectiva y recabarse las firmas correspond ientes.

D. El Orden del Día, junto con los documentos correspond ientes de cada
sesión se entregarán a lasy los integrantes del Comité, cuando menos
con dos días hábiles de anticipación para reuniones ordinarias y

B. lnvariablemente se deberá contar con la asistencia de la o el
Presidente del Comité o de su Suplente. Se entenderá que existe
quórum suficiente cuando asistan como mÍnimo la mitad más una o
uno de las y los miembros con derecho a voto; las decisiones se
tomarán por mayoría. En caso de empate, quien presida tendrá voto
de calidad:

E. Los asuntos que se sometan a la consideración del Comité se
presentarán preferentemente en listados, en los que se contenga la
información resumida de los casos que se dictaminen en cada sesión,
los que firmarán las y los miembros asistentes que tengan derecho a

vozy a voto. De cada sesión se levantará acta, la cual invariablemente,
deberá ser firmada por todos los que hubiesen asistido a ella y

F. No se requiere que al inicio de cada ejercicio fiscal se lleve a cabo el
protocolo de ¡nstalación o reinstalación del Comité, basta que cada
año se reinicie la numeración de las sesiones correspond ientes.

nEcuRSos MATERnT¡S.
Manual de lntegrac¡ón y Funcionamieñto del Com¡te de Bienes Muebles
del lnstituto de Segur¡dad Soc¡al para las Fuerzas Arrñadas Mexicanas.



Leído y enterados, las y los comparecientes del contenido del presente Manual,
se aprueba en Lomas de Sotelo, Ciudad de México, a veintisiete del mes de
octubre del año dos milveintitrés.

Sesión ordinaria No.4
Lomas de Sotelo, Ciudad de México. a27 de octubre del2023.

P E.
bdirector Ceneral.Alm¡rante c.c. D.E.

Mario C al mtrez.

Cral. Div. l.C. D.E.M. et. Di or Administrativo

losé rceli n o eón Sa ntiago
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